
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

CALLE 12 No. 5-75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JCBA 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que la parte 
ejecutante presentó solicitud de mandamiento de pago. Pasa para lo pertinente. 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. 
EJECUTADO: A&M SOFTWARE S.A.S. 
RADICADO:   76001-4105-005-2021-00061-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 138 
 

Santiago de Cali, 15 de febrero de 2021. 
 

Revisado el proceso, se advierte que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A., actuando a través 
de apoderado (a) judicial instauró demanda ejecutiva laboral con el fin de ejecutar 
la liquidación de los aportes en pensión obligatorios adeudados por A&M 
SOFTWARE S.A.S., más los intereses de mora y las costas procesales, por ende, 
solicita se libre mandamiento de pago; de igual forma solicita medidas previas. 

 
Solicita que se tenga como título ejecutivo el requerimiento efectuado a 

A&M SOFTWARE S.A.S. (f.° 19 a 18), y la liquidación realizada por la ejecutante 
(f.° 11). 

 
Para resolver son necesarias las siguientes  

 
CONSIDERACIONES: 

 
 El Art. 100 del CPTSS expresa «Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste 
en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 
decisión judicial o arbitral firme [...]».  
 
 Igualmente, el CGP en su Art. 422 indica: «Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba 
contra él.». 
 

Conforme a lo expuesto, y que los documentos presentados como título 

base de recaudo consistentes en el requerimiento realizado por parte de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. 
a la sociedad A&M SOFTWARE S.A.S., y la Liquidación de dichos aportes, 
constituyen un título complejo que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto 
en el artículo 5 del D. 2633 de1994, en concordancia con el artículo 24 de la Ley 
100 de 1993; se librará mandamiento de pago por las sumas sobre las que se haya 
hecho el requerimiento a la ejecutada –valores que coincide con la liquidación–, y 
por los interés de mora que esas sumas generen. 

 
De igual forma se decretarán las medidas cautelares solicitadas en contra 

de la sociedad A&M SOFTWARE S.A.S., toda vez que se indicó bajo la gravedad de 

juramento que los bienes objeto de embargo son de propiedad de la ejecutada. 

 
Con fundamento en lo anterior, el juzgado,  
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

CALLE 12 No. 5-75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JCBA 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A., 
y en contra de la sociedad A&M SOFTWARE S.A.S., por los siguientes conceptos: 

 
a. Por la suma de $1.152.000 por concepto de aportes obligatorios en 
pensión, acorde con los requerimientos y liquidación efectuados por la 
ejecutante. 
 
b. Por los intereses moratorios causados desde la fecha del 
incumplimiento en el pago de los aportes antes referidos, hasta cuando 
se haga efectivo el pago de la obligación. 
 
SEGUNDO: Sobre las costas del ejecutivo el juzgado se pronunciará 

oportunamente. 
 

TERCERO: Las sumas anteriores deberán ser canceladas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, disponiendo la 
ejecutada de cinco (5) días más para proponer excepciones. 

 
CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de los dineros que a 

cualquier título se encuentren depositados en las cuentas locales y/o nacionales 

que posea A&M SOFTWARE S.A.S., en las oficinas principales o sucursales locales 

y nacionales de las entidades financieras informadas en el escrito de medidas 

cautelares. Líbrense los oficios respectivos y limítese el embargo hasta la suma de 

$2.304.000,00. 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE a la parte ejecutante por estado, y 
PERSONALMENTE al representante legal de la sociedad A&M SOFTWARE S.A.S., 
una vez se encuentren debidamente materializadas las medidas previas 
correspondientes, en los términos que dispone el artículo 108 del CPTSS, en 
concordancia con el artículo 29 ibídem.  

 
SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado (a) GRETEL PAOLA 

ALEMAN TORRENEGRA, con T.P. No. 237.585 del C. S. de la J., como apoderado 
(a) judicial de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS - PORVENIR S.A., en los términos señalados en el poder. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,  

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

  

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 17 del día de hoy 16 de febrero de 2021. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

CALLE 12 No. 5-75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JCBA 

Santiago de Cali, 16 de febrero de 2021. 

    OFICIO Nº 36 

 

Señores 

BANCO DE BOGOTÁ, CITIBANK, BANCO AVVILLAS, BANCO DAVIVIENDA, 
BANCO CAJA SOCIAL BCSC, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCOLOMBIA, BANCO POPULAR, BANCO ITAÚ, BANCO COLPATRIA RED 
MULTIBANCA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO GNB 
SUDAMERIS, CORPORACIÓN FINANCIERA COLOMBIANA S.A., BANCO DE 

CRÉDITO Y DESARROLLO SOCIAL MEGABANCO S.A., BANCO PICHINCHA, 
BANCO FALABELLA y BANCO FINANDINA   
Cali – Valle 
 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTÍAS - PORVENIR S.A. – NIT 800.144.331-3 
EJECUTADO: A&M SOFTWARE S.A.S. – NIT 901.186.216-0 
RADICADO:   76001-4105-005-2021-00061-00  
 
 

Para los fines legales y pertinentes, les comunicamos que mediante auto 

interlocutorio N° 138 del 10 de febrero de 2021, proferido en el proceso de la 

referencia, se ordenó EMBARGAR Y RETENER los dineros que a cualquier título 

posea la sociedad ejecutada A&M SOFTWARE S.A.S. con Nit 901.186.216-0, en las 

cuentas locales y nacionales, razón por la cual, sírvase consignar los dineros 

correspondientes a dicha medida, en la cuenta de depósito judicial del Banco 

Agrario número 760012051005, citando las partes procesales de la referencia. 

 
El límite del embargo es de $2.304.000,00. 
 
 
Una vez se haya perfeccionado la medida a que se refiere el presente oficio, le 
solicito se sirva levantar la medida cautelar sobre la cuenta aludida. 
 
Al dar respuesta a este oficio por favor indicar la referencia del mismo.  
 
 
Si tiene varias solicitudes de medidas cautelares en distintos procesos adelantados 
ante este despacho, sírvase contestar cada una por separado.  
 
 
Atentamente, 
 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

CARRERA 6 No. 12-35 EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del Señor Juez el presente proceso ordinario 
de única instancia, pendiente de notificar a la parte demandada. Sírvase proveer.  
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 
 
REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA. 
DTE:  TIONNE GINETHE VIAFARA 
DDO:  TFM INICIATIVA COMERCIALES S.A.S 
RAD:  76001-4105-712-2015-00389 
 

Auto Sustanciación No.47 

Santiago de Cali, 15 de febrero de 2021 

 

En atención al informe secretarial que antecede, observa el despacho 
que la parte activa no ha cumplido con la carga procesal que le compete con 
relación a la notificación de la parte pasiva de la presente Litis. 

 
Conforme lo anterior, se requerirá a la parte demandante para que 

realice las gestiones necesarias que permitan continuar con las siguientes etapas 
procesales, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 
del CPTSS, para lo cual se le confiere el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente proveído. 

 
En mérito de lo anterior se, 

D I S P O N E: 

Requerir a la parte demandante para que realice las diligencias de 
notificación a la demandada, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 
del CPTSS, para lo cual se le confiere el término de quince (15) días contados a 
partir de la notificación del presente proveído. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

El juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
arv 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 17 del día de hoy 16 de febrero de 2021. 

      
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JCBA 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez, el presente proceso, 
informándole que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo 
pertinente.  

__________________________________ 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

             SECRETARIO 
 

REF:  PROCESO ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 
DTE:  LUZ MERY BUITRAGO SÁNCHEZ 
DDO:  COLPENSIONES  
RAD.: 76001-41-05-005-2019-00092-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 137 

 
Santiago de Cali, 15 de febrero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el sistema de 

depósitos judiciales, advierte el juzgado que obra título judicial Nº 
469030002599780 por valor de $700.000, consignado para el presente proceso1, 
suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso ordinario, por 
lo que el despacho encuentra procedente acceder a la solicitud elevada por el (la) 
memorialista consistente en la entrega del mentado depósito judicial, en 
consecuencia ordenará su entrega al demandante por intermedio de su 
representante judicial quien tiene la facultad para recibir.  

 
Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR EL DESARCHIVO del presente proceso para resolver 

la solicitud presentada por la parte actora. 
 
SEGUNDO: ORDENAR EL PAGO a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial Dr. (a) DAISSY ALIRA VALENCIA TENORIO, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial Nº 469030002599780 por valor de 
$700.000, suma que corresponde al valor de la condena en costas del proceso 
ordinario.  
 

TERCERO: Una vez efectuado lo anterior, devolver el proceso al archivo 
respectivo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
El juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 
 

 

 

 

 

                                                 
1 Constancia depósito judicial. 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 17 del día de hoy 16 de febrero de 2021. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JCBA 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que obra solicitud de entrega de depósito judicial. Pasa para lo 
pertinente. 
                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              SECRETARIO 

REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJCTE:  MARÍA LILIANA OSPINA MARÍN 
EJCDO:   COLPENSIONES 
RAD.:     76001-41-05-005-2019-00380-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 136 
Santiago de Cali, 15 de febrero de 2021. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a revisar 

el sistema de consignaciones bancarias del portal web del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, encontrando que obra depósito judicial Nº 469030002566577 por 
valor de $658.0001, por lo que se ordenará la entrega al apoderado judicial del 
ejecutante, quien cuenta con facultad para recibir. 

 
Así las cosas, no queda suma alguna por incluir como obligación dentro 

de este proceso y como consecuencia de ello se ordenará la terminación del proceso 
por pago total de la obligación y archivo del mismo. 
 

Por lo anterior el Juzgado  
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de 

su representante judicial Dr. (a) ÓSCAR EDUARDO CLAVIJO MORENO, quien 
tiene facultad para recibir, del título judicial Nº 469030002566577 por valor de 
$658.000; suma que corresponde al valor del crédito del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO.- Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago 

total de la obligación la presente ejecución adelantada por el señor MARÍA LILIANA 
OSPINA MARÍN, en contra de la COLPENSIONES, ordenando cesar todo 
procedimiento en contra de la entidad aquí ejecutada. 

 
TERCERO.- Archivar las diligencias en el caso referenciado. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
El Juez, 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 17 del día de hoy 16 de febrero de 2021. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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